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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2022-00386-00 
 
PONGASE en conocimiento de la incidentante señora MARTHA NIEVES RINCON, 
la respuesta allegada por la Secretaría de Planeación del Municipio de 
Bucaramanga el día de octubre de 2022.  
 
De otro lado, y en atención a la respuesta emitida por la citada entidad, este 
juzgado ordena REQUERIR a la misma, a fin que aclare de manera pronta e 
inmediata aclare la afirmación realizada “La señora MARTHA NIEVES RINCON, 

identificada con cedula de ciudadanía N°37.938.735, actualmente hace parte del 

GRUPO C6, VULNERABLE, con última actualización a petición de parte, el 21 de 

abril de 2022”,  

 

(…) registra una última actualización de información del día 21 DE ABRIL DE 2022, 

información que puede consultar en la página web del Departamento Nacional de Planeación 
www.sisben.gov.co  link consulta tu grupo”. 

 
Lo anterior en virtud que, una vez realizada la verificación en el link citado, 
encuentra el despacho que la señora NIEVES RINCON se encuentra clasificada en 
el Grupo C7, y no en C6 como se informó, aunado que la última fecha de 
actualización ciudadano y última actualización vía registros administrativos es del 
06/09/2022 es decir, con relación a la tutela la citada subió un punto.   
 

 
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes, por el medio más expedito.  

http://www.sisben.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 164 del 07 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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